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. .. MEDfO A..'li1.BIENTE ·:·- - AGENCIA DE SEGURIDAD . 

Y R!Cú~OS NATURALES ENERGÍA Y AMBIENTE 

.. .... ... Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
· ~ - - ~ , · ProtecCión al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos ·· · 

:.:~ü~i"d~d de Gestión, SÜp~r\!i~ión, ln-speccÍÓ-~ y\i{gilanciá-Com·e ~ci~ · · ·:: : 
· Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/ UGSIVC/ DGGC/ 5385/ 2017 
Ciudad de México a 17 de Abril de 2017 

·2011, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

C AGUSTÍN RODRÍGUEZ EGUIA 
SERVICIOS RODRÍGUEZ EGUIA, S.A. DE C.V. 
ESTACIÓN DE SERVICIO 9599 

PRESENTE 
~ 

· :·_ASUNTO: Licencia Ambiental Unica 
~. BITÁCORA: 09/LUA0032/12/16 

En atenció"n_ a ·la solicitud ingr_~ada a esta Agencia j~ __ ac;!onal de S~gurLdad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbufos. en lo. sucesivo la AGENCIA. el día 
O 1 d~ . QLciembrE: de 20J6 _y turoªd_a para_ s_u __ a,t_e_nc!Qf1 a_ l¡:t _Dir~cción _(ienera! de G_e;Stión 
Comerciál,. adscrita a la Unidad de Gestión, Supervis.jón, ·Inspección y Vigil~ncia Comercial , 
por medf9 del cua_l en su carácter"·_de representant_e ·leg53.:1 . del establecimieQtO SERVIpOS 
RODRÍGUEZ EGUIA, S.A.- DE-:..C.V., ESTACIÓN DE- SERVICIO 9599, -con ubicación- en 

. - - . .. .. ~ .;. ·~ 

CARRETERA 57 KM.'-14. 114'1, MUNICIPIO- DE MATJ:HUAlA, ESTADOc:DE SAN LUIS 
POTOSÍ, CÓDIGO POSTAL -7880.0 , en la·· sucesivo ·el REGULADO, t ramita Licencia 
A~bi_ental Única CLAU).-Una.v.ez ·eva-luada ia, información_ pr~entada, y 

_:· e o N s 1 D ·E: R A N o~o . 
l. Que · _esta Dir~édó~ CSen~~a~ de Gesti~n ·cq_~ercial es ·competef1te para revisar, 

eY.aLL1-ªL~Y resolver s-ob-r.:~;.l<:LLJ(:encia · Arnbi,.!:[1tai·_UDica- 5?.Q iicitad_a_:po-r-··el RE_(;tJLADO, de i 
can·~-~-rrl}i~ad con:_lp _ di,?puesto _en· los a·r_tí.culos 4-}raci::Jón XX.VII._y 3 7 fra:é:c~ór ' XVIII del 1 
Reglaf.r)ent:o Interior de :la--A-gencia Nacional de-5.-egúFidad lndl!-strial y ·a~ Protección al 
Medio Ambiente deFSeé:"tor. Hidrocarbur"os. -- .. : . .:. ·_ · ~- · - - - · -· 

11. Que e; -~¡~--~~- de~Di~iem~~-~~de 2·~ 1 ~ -~~;;:~~ió ~~ 1~- ~~E~~IA,;Ia:~¿oli~~'u~-~e Licencia \ 
. AmbientaltJ·Ái~a -para -el e~tab.lecimí'ento· S·ERVIOQS RODRÍGUE-Z-tGÚIÁ, S.A. DE C.V .. 

misma que fue r.egis.trá,da con_número de.bitácÓra 09/.1-UA0032/-i2/l6 . 
. ~ -:.·- - ... ~~1. .. -::o---..:~_ ~ _· - :- ... : .. 

. 111. Que el REGUL~DO :GtJf-r-!p-l€_ ::-6~ iq? :reSJi?i~~t~?.-,fl~~S.?-~tiis~-p~_[a el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL UNICA; ·m ismos- qt:Je pr.e~enr6-- _der.rtro- ·.:ele ·la solicitud registrada con __,__._. 
bitácora 09/LUA0032/12/16. ~ -- ¡ 
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Melchor Ocamp·o No 469 , Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México. 
· Teléfono ( +52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Segúridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo .. ASEA • 
.... y las palabras-· Agencia de Seguridad, Energla y :Ambiente" como parte" de su identidad-institucional 

Nombre y firma de la 
persona que recibe el 
documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP

Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP
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Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI, 4, S f racCión XVIII y 7 fracción 
11 de la Ley de la Ag.encia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 BIS de fa Ley· General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fFacción .XXVII y 3 7 f racción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad ·Industrial y de Protección al. Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; _6, 16,-17 BIS .apártado. A) fracción VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente e·n mate_ria de Prevención ·Y Control de la · · 
Contaminación de la Atmósfera; aqemás del Acuerdo por· el que se r~forman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso_que· establece los procedimientos para obtener. la Licencia 
Ambiental Única, mediante u'n trám~ite: úniCO', así como la actualización de la infÓrmación de 
emisiones ~ed.iante una Cédula· de .Operación· Anual, put:ilícado el 11 de abril de 19 9 7, así 
como las ·demás disposiciones que?resulten aplicables, esta ·Direcció'n General _de ·Gestión 
Comercial; _,.,._ .·· ·· · : 

... ~. ;. · .. 
:, ___ _ __ ::...:..;. .- ... 

:· RESUELVE >~--· 

PRIMERO.- Tener por ·cumplidos ~ds.~.requisitos técnitb:s y . legales 
REGULADO para iramitar.y obt-eñerJ9.-llcencia ÁmbientarOnica. 

SEGUNDO.- b~ORGAR al REGUL·A~9 l.a . . . .. . . 

pr~se_ntadoj . p~r el 

. ~, ~. · . 
... ...... '" ·~. 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA~N o :LÁU::.~s~A/0945.:.2011 . 
- .:: ·- - .. .... :-._ ~-... ->- :-"-· ..... ~ .: ... . .. ..:. -~:~ ·- . ·- :·.-: .: -

• ..... ·- • -· .. -·:... ., • .. --t''\. ~ ;_: ... ~- ~. .. .. ..... -~ ..... ' ... •.. ·- . . .. ..:.·· - - .· . _; .... . . :. ..,._ -· - .. . ; . .. 
~:-:" ..... --: ... ~·- __ ... ___ - ......... -- ._ .:' . ...::- - - ~...: ..... ~ '::·4 "...,.. ... :._q : •. : .:'i· l.!:.:-:: 

• .~.. - - • - ;¡ .. . •• - . ! • , • --./ •• 

·- ... • • • ~- .. - ... • :... '"':" .... • • :::. " - •• ' ..)-' ;¡ . ' • ' . · ~ :: 

La present.e-Li'cencia Ambientai} J.nléa qu·eda·sujeta)léum,p!!m.teñto d~:las sigl:!_iedt~.s· .. 
-.... ~-· '::.: ..... _..;,~·::-. ::.... . .-.... - . -. .. ~ .- · ·- -~~ 

.-J • 

:' ~ -."' :: .. _ _;_, __ 
l. / La Licend~ arDP.?-rª el fünaon~mjen~o. y lq_ op_e¿?~i.Ón.jje l e~t_:ab]~'QiñLé!frü denominado 

SERVICIOS::.RoD.RÍGUEZ EGUIA,-S.A. DE' C.V:. 9S997con ubicáaón· en CARRETERA 
57 KM. 1.4f.{4:.f;-~MA'::EEI-1l:JALA, CÓDIGO POST-A~~:880b; ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ, que se . decti¿_a:-:a;ia:J;0-Íffetet~Uz~ci&ti'l;té~ioJr@,~diesel, con una capacidad . -~ 
instalada de suministY<r::á:rltfár de~~-.. ~~9;8.p ·iit:r,P$:::;-de"Pemex Magna. 1,117,201 · 

.litros de .Pe m ex Premium y 1,3 S:z¡.;OiO ;;ü;trás de Diesel. El establecimiento cuenta 
para su operación con las instalaciones descritas en la Tabla 1 del presente. 
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... -- .. , , - . •- 1 

. ;,_.:. =:_ .•. ::::: 

... . .. Agencia Nacional de Seguridad Industria!" y de 
· • · = · -~_; Pr'otección al Medio Ambiente ael Sector Hidro·car5uros 
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Tabla l. Instalaciones que forman parte del establecimiento 
-.-........... ..,~_,.._.., __ =·=~~=. ·=rn;:;,;··s·'";.,..··:;.,, ·.~"'"¡a· -'-.,. -ió,.;.n ~~ - ---:. : ·tañ'"aadá(l ~ " :· ·· · UniHaa ~-. -. · 
r--~~\- < .'LQ~ -· ' -.-;.t:; _..__ 

1 T~ng~~_ge.E_~f!le~}~ag_na . _. . . .. -·- _lOO,Q_Qc;> ______ L. ··-. U~r:.9s __ __ .. 
_!_.Ianque de Pemex Premi_~I"Q.. ___ _ 10:_9,000 _· _· . litros 
...J:._Tanque de Diesel 100,000 _ _ _ - __ ;.:..lit:.;_ro.::..:s=---,--

4 mang~¿_eras de 
2 Dispensarios de despacho de ______ .. __ __ _ ~agn-ª.,. . 

. gasolina Magna/Premiurn 
4 

mangueras de 
_ ___ ____ . ·- -· -· __ __ . _________ Prernl.um ____ _ 

. 2 . Qisp~n~aricis._d~ despacho de Di~s~l _ __ 4 _ -·. _, __ . m~f!gl¿eras 
.. .E~9-nt!'!. d~ !=m_~i~,en_c;i-ª _ . -:. . ·- _ :_ ~ __ 6_6 ___ __ ,.._ . K~_ . __ • 

11. La presente Licencia Ambiental Unica .se expide por única. vez en tanto el 
·~stablecim iento no ca.mbi.e de ubicació"n· o. ~k· ci"<;tividád., según le f ue autqrizada. Si es 
este el caso deberá .se licitar. una· nueva. Licencia. Si existe cambio. de razón · social, 

::~uiñento eri _la cap~cídad de almaéeriaffi.~ntci, "cambios de P.roceso, ampliación 
.,de.Jnstalaciones o la generación de nuevos r·esiduos peligrosos, deberá presentar 
_ lai?91icitud d~ actu_;~üiz.aciól")_a las cqndic!o_n_af¡~~s -resp·ecti,yas . · -_.- .. 

111. La Licencia_ es imransfer.ible a otrEJs establ!='dr.:nientos y se otorg?''sin perjuicio de las 
autorizaciones, perm.isÓs y registros qu~ ~e-ban obtenerse de ésta u otra ·autoridad 

' t t . . ,_c9mpe en e. ;:-- ·- -~. -- .. . . . ··'· . :.: _ ~ .... _ ._ . ·- -::- . . . . . 
IV. ; El REGUL!\DQ, .ha~ta en .. tanto no se · emita8)f!_eainjen~os,, directrices, criteri_os u otras 

di"sposiciones ·administrativas de carácter ge"Fleral por parte de esta AGENCIA, deberá 
:-r,e.¡nitir a la 5eér~taría~ ·de. Mediq Arnl:;>ieí:lt~ "'Y: Récur~.ps_ Natural~s su Cédula de 

:...2R·~t~ción Anual eñ JG~~!~liJl!nos .vi~~~sest~t~pl~cid_o·~. _a :PJ-ft~~st~S a_ñO 2 ~ 18. '_ :· 

V. Elg~GULADO, -deberá presentar la- Céd~.l~ :de:operaciÓ~ Anu.al correspondiente. tal 
co.mo se establece ~~n ·ei ·ArtícuiQ 21 d~l Reglamento de ·_¡a ·t ey' General del Equilibrio 
Ecológico. .y. ~la Protecció¡::¡ .. ai Am~ierite --eo· materia de-:firevenci6il y.· ·control de la 
Contam.iAa~i'orrde la Atr:uq~f~ra, en l~que_deber?. ln<::luTr ·lás-emi?icrf,ies -cgntaminantes a 
la atmósfeca_deLestablecimiénto:_hidro!=a.rb.uros totales, benceo.o,=:t:ói1Jeoo, etil benceno, 
xileno y he-:x:ano_, __ def-iyadas de la o"peración ~de lós tanques de -almac·enamiento y los 
dispensarios de'~asolloas; así como los _conta.mi·oanfes::--criterio provenientes de la 

· planta de· emergéricia.:_·~,;T~ ~--:; :-=;: ~ :;::-..,.=::~-~-.::::~;-

VI. Asimismo, el REGULADO- deb;rá · ;a~af" .:c-G-mp.limie~to~--a t~avés del llenado de la 
sección correspondiente al Regist ro de E~isiones y Tran~ferencia de Contam in~ntes 
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de la Cédula de Operación Anual. al Artículo 109 Bis de la Ley General del_ Equilibrio 
Ecológico y la Prot ección al "Am~i ente, a los Art ículos 9,1 0, 19 y 20 de su 
Regfamento en mater_ia de R~gistro d~ Emision_es y Transferencia de Contaminantes, 
cuando existan emisiones o·-transferencias de ·cont aminantes o sust ancias que se 
encuentren lis~adas y q~e alcancen el umbral de reporte establecidos en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-Í65-SEMARNAT-2013."Que establece·la-lista de sustancias 
sujetas a reporte para -el regist ro de emisiones y-tr~nsferencia .de contaminantes" . 

. · . 
VIL El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los artícu los 13 'fracción 11 y 17 

fracCiones 1, 11, VI, Yll. Vll [ y IX del Reglarfien.to d.~ la Ley General del Equilibr_io Ecológico 
y la Protección al Ambier:1te en materia de Prevef!ción y Control de la Contaminación de 
!á--Atmósfera y las Normas· Oficiales ·Mexicanas:~;igentes ·que les- sean ap l icables~ 

;.,.,:- .. · '-~ . . , ' .- -.. •, . 
VIII. EJ REGULADO, en caso c:le paros prog~arnac;Jos _p;or .mantenimiento cje"l? instalació"n que 

- i(npliquen· de-sfogues o -·emis:lónes a ia "aún6sfe(.a: :aeherá dar aviso ¡:ior-escdtO.a" esta 
-- AGENCIA por lo menos con·lO días hábiles de:-antk:i_pación informanp0 las medidas de 
s·egüridad que .serán imple.méntadas para.· evita.Lriesgos ope radoriales·~,y ambientales. 
En el cas_o de· paros · cir-t:uh'stan'Ci-ales, . el . REGÚLADO deberá ·dar ;3.viso de manera 
inmediata a las dependeob as de Protección Civil correspondient e. 

IX . . ,-para el caso ,_.·de· pa?o? --~rogf.amado~-".: por~ fuañté.~l~iento, el-: REGOLADO deberá 
: i njp l~mentar l~s· mejores~ prácticas ·para m.)ni0'~i:Z~r-: lct?-:emisibn_es _de ~o:~tami!1a~te~. a la 
~atmósfe ra. -hasta 'en ·tánto .no- se emitan lin.eamién.tos. dire.i::trft es, criteriós u· -ot ras 

.-disposiciones ·á"dmrnis"fra"ti~a's · de carácter ·genefa'l~·por;..p"a rte" ere esta AGENCiA: 
z-~~ ... ·-· .i::::.: -~-~"": ¿: ·.. _;: ~.·::::- -~ ..... _-:~;~ . . _e:,... _...:=·-~ ::::_- :..-;.¿..-.- · :....· ~ -

X. El --~EqULADO · geb_er"á realizar acciones __ d·e . m~anteni mientg :-periódico a .tos· equipos 
iñé:ITt9.dps en la Tabla-::Ld~·la "presenfEC mismás. cfué-.Q.ébé.rá n~registrarse .erL:U·n.á-bitácora 
de Ópera·t:fon que se·rá" susce[Y~ible a ser verifiéaáa -por._esta)\'GENCIA. -~ --

-. --::::--·_ : ' - --~--- - -._ - ....... -.--:_:.- • ':<( ·.:::..:::=. .... :· - -; ,/;: - ~ t - -.·. 
XI. El REGUl:ADO.~deberá _participar en Jos. planes :de :;.CÓ.flt iñgencia:-qi.teJ.n5trument en las 

autoridades:;amb~ntale~;" locares, .con b.~s.~ :en .la:.._caliélad del .aire·4t!( se.determine para 
cada área, .. z.ona:O. región del t errit orib·nacional, con el fin de c.'ontrélar"'la contaminación 
que se preseEJt~·· p·o c?.7coAdiciones. _ m.et~oro!ó.gl~~~ :~c(ésfay:brab les · o emisiones 

• • ,....q---: :-- ~~~-- -~ ~ r::::~-...... -~ ~--~-
extraordlnanas no GoFlTr:olaoa.s:-·- ·."'"": .::; -" ·""- :..::::. : ·__¿_;. ·.~-;;;-

---~ . ... _... - .... - --~- -- --. --- . "":"'" - - -- -· - - - -- ... - . - . - .. ··--- -a.... - .. --- _._ 
XII. El REGULADO deberá ITevar un.a'" .bitácora-, oe ~operación. · mantenimiento y de 

supervisión o monitoreo, de su sistema contraincendio y de detección de incendios, en 
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la que se incluyan equipos. líneas. dispositivos e instrumentos de control, para verificar 
la integridad de sus elementos. 

.. 

X III. El REGULADO deberá garantiza.r el cumplimiento de lo estableddo en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la Ley General para ia Preven'ción y Gestión Integral de los Residuos, 
así como de la NOM-16 I.-SEMARNAT-20 11, que establece los criterios para clasificar 
a los Residoos de M anejo Especi~l y determinar cuáles e~tán s·ujet os a .Planes de 
Manejo; el listado de los mismos. el procedimien.to para la inclusión o exclusión a dicho 
listado; así como los elementos ·y procedimiento? p:ara la formulaCión de los planes de 

. . . -
manejo. 

XIV. El REGULADO deberá dar cumplimiento a la Autorización Condicionada en Materia de 
Impacto Ambien.tal CO:Ó3.03 77/2008 · expe:~ida · po.r · la ·seuetaria de Ecología y 
Gestión Ambiental del Gobierno del Estado de =-san Luis Potosí con fetha 14 de marzo 

.:.de-2008. cle ·conformidad con lo establecido ·en-i"Os ··artículos 28, 30;: 31 y 35 de la Ley 
General del Equilibrio Ecológrco y la Protección ·a..l Ambiente y los artÍculos 46,47,48, y 
4f del Reglamento de la : Ley Gf:neral del ~ ~qdilibrio ·Ecológico y ·lá ·Protección al 
Ambiente en ·tylateria-de~~~aluación ~.~llmpa~t~{A'pibiental. .·. ~ - ; 

XV. EI ~'REGULADO deberá ga(~ntizár· que el maneto dentro y fuera de sus instalaciones de 
_·.:_¡a~: residuos.- peligros.o's:_~ -.o~·l t t qn/año de -a~eites .. lubricantes .gastados; 0.09.00 
: .'' to'n/año de sólidos contaminado~ con hidrocarburos.;' 0.19 t .oñ/año de lodos 

.aceit osos. que genera cumple con lo estableéiao en· los Artículos 151, 151 Bis, 15 2. 
- 1Sl~ Bis de la. Ley Generari::lel Equilibrio -~cológlco .Y ·ta Protección, al Ambien~e-. los 
j\rt·Íf~lps aplicables -d.e;@:~fy Genir~- P.á@ -i?-_Rreienciq_n,.,y _Ge.s.tjon IQ:i:~gral pe los 
R:esiauos, su Reglame-nto.-y -las Normas Ofidál~s Mexicanas vigeñtes ap_rtcábles en la 
m'ateria. - · ·.·: '·"-~:- · · ~ ··· . -~_:~ . ·~ .. · _· .. -· ,::. :_2 · . 

XVI. El R~q~LAD9. del:?_~rá. g_arantizar el:e!Jrfl¡:>)lmiei;-~o del '?-r~,í~i·ó:3s d_el ~~_glª-mento de la 
Ley Gé)eral 'para la Prevención y EJestión lnb:gral de los Resi.d.u.o's;_en ·el cual se 
establece ~el .. pr'oc~dimie .. ñto ·para la identificac¡óñ de lo.s res.iduos' p:éflg(osos, así como 

. , - - - - - - .. - - . - - ...... . - - .. / .:.- -· , , 
de los artlcu,los.43 Y:45 del Reglame.r-~tq de·ta-Ley General para I~_:P.revencion y Gestion 
Integral de los -R~k!Ú_ps~:.:~[l ~l caso de que el REG~J:;AD0.1;,e.ñe&e nuevos residuos que 
por sus característi~ ~§ej,~--~,~s-\d~<1-\!0~~-ig~~~ó._i_~~g~Q-.)a NOM-OS 2-SEMARNA T-
2005, deberá actualizáF. S:u--~Re·gi.stt.o ·.toñ:lO~' Gen·er.adcir de Residuos Peligrosos y su 
Licencia Ambiental Única d-e ácuerdo"'.~-'khes~·ablecida '·én la Cor)dicionante 11. 
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SEM--.ARNAT-. 
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O ASEA 
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. Agencia Nacional de Seg~ridad Industrial y de .·:~ 
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. u n=idac'i'de Gestión, Supervisión, lnspecci6~ "y Vfglfáncia Comerdai' := . ... ::.; 

· Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5 385/2017 
Ciudad de México a 17 de Abril de 2017 

"2017, Ano del Cenrenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

XVII. El REGULADO deberá g_arantizar que el almacenamiento de los residuos peligrosos 
generados dentro de su establecimiento cumpla con lo establecido en los Artículos 8 2 
y 84 del Reglamento de la Ley General para la· Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. · . ~ ' 

XVIII.EI REGULADO deberá contrátar los servicios de empresas debidamente autorizadas 
para el manejo de los . res-iduos peligrosqs, según lo establece el art ículo 46 del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de ·los Residuos. 

X~X. El REGULADO en la oper~ción y funcionami_ento de su establecimiento y sin · 
menoscabo a 10 aquí fijado, :.deberá sujetarse a todas fas disposiciones señaladas en la 
Ley General del Equilibrio Ecologiéo y la.Protección:·?-1 Ambiente y los Regl._~_mentos que 
de ella -se derivan, as'í como -a _las Norn}as Oficiales Mexicanas y otros· instrumentos 

· jurídico_s· aplicables a las actividades del mrsmo. : -: ~ . -· ·- · :· 
XX. El incumplimiento de las cor.{dit::ionantes 'fijadas en 'e.Sta Licencia, la Ley ' G~neral del 

·Eqt:Jilibrio ·Ecológico--y la Pro-tec-c'i-ón al Ambient-e,- ta· -ley General para· la Prevención y 
Gestión Integral de los Residúos y los Reglarrieñtoi. que:de e·llas se derivan, así como en 
las Normas Oficiares Mexic'anas y· otros instrur+l.en-tos· jurídicos vigen.tes -que -sean 
ap-licables a la ·operación ·~. y..:. Juncion~mi·ento del ·estable'cimiento, ··así tomo la 
presentación de quejas en. fornia justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que 

._pongan en peligro la··vidá fíumana o que ocasione11· d'años al medio ambiente y a los 
. bienes partíéulare·s o·:nacioni:fl~. -podrá':ser· sancian·aaa· por parfe ae·:lá AGENCIA, de 
· cánformida·9 con las _disp_o.siciones-áplicable~:- · · .. ~:·::'~ _ · . . "' __ _ - . 

TERCERO~- Notificar· a - ~c. 'AGUSTÍN RODRÍGVEz ' <EGUIA·, ' en~ representación . del 
... -:. ~ -- .. ·.,: :. : , - . -·. . ' .... ~- "'""' -... ,; ·. . 

estable6irni~nto SERVICI.QS . RO.QRIG.U~Z EGUrA;_ S_.A_. ··:..QE c.v .. el presente~ ac~erdo de 
conform:Ícfatrcon el artíéula·g.s;.-ae~fa Ley'Federafde i?rocedtmí·en.to Ad'Frririistrativéi? ~'-
ATENTÁMENTE ' -::--. .~. ·.:.> -- . :. . -~i ~,~;.-__ ;.''' ~ '.-: ' .• 

. ~.. . .. : .. : ·::·· ' - "":'. ..:···· .; ... 

EL DIREC_~~- .rg-~~E . , R~t- - ci-~ - ~ w ·•• ·.- : _ __ _ • -~ ·-__ ::~;.f; - -;· ---- _ ,:._:; __ .,;.·.: --

~~~/z/-::._ ~~> ·- ·- . -.- - .. . - ~ - . ,. ~ ~~ , " . ~- -~ - ' .. .-. - ;. ..... - - :::"' . . _ .. ..,.7""~"9 
- l... - - - - -· - "' .. ;.~ -

É AL VAREz:rioSAS -- ., .- · "·~-· -
1 1 1 ' 1 n r · i _.;''- --, - - -.·~ 

rng. Carlos Salvador de-Regul~~~üiz:F:¡_¡ge.$..:>:'Q.iC..E<Cto.r;Ejécutiiío~d.eJa..~.;_~~ ·;:.._...,,.... • 
Biól. Ulises Cardona Torres.'--Jefé-de-tJnidad"de-Gestióñ- IRdustr~ al:-.... • ' --=-..:... _._..,._ "'-"--;:. -· 

.-::1~-· .. ::.::::-:- .. :- .. _ .... .,_·· --;- ..... --:-::......~.----.. :::··· 
:: ... ..~ ;_'"7' ·~ -~ .. - ~:.:"' ::¿~~- - ·-:: ::.:.- -~~ 

-BITÁCORA: Q9/LUA0032/l2/l6 
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